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INFORMACIÓN GENERAL 

 
� Nacionalidad: Nicaragüense 

� Lugar y fecha de nacimiento:  Nicaragua, 1 de agosto de 1958 

� Profesión: Abogado y Notario con especialidad en Negociaciones Internacionales, Integración 
Regional y Derecho  Internacional 

ESTUDIOS REALIZADOS Y DISTINCIONES ACADÉMICAS 

 
� 1981. Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua.  

Título Abogado y Notario Público.  

 

� 1985-1986. La Haya, Países Bajos.  

Negociaciones Internacionales y Derecho Internacional.  

 

México, Brasil, Bélgica, Países Bajos y El Salvador: Diversos Cursos Seminarios y Diplomados en 
materia de Derecho Internacional, Negociaciones e Integración Regional. 

 

• 2004. Doctor Honoris Causa. Universidad de Ciencias Comerciales (UCC). 

• 2008. Doctor Honoris Causa. Universidad American College. 

 

CARGOS EJERCIDOS Y POSTULACIONES 

 
� 1981-1983. Asesor de la Comisión de Protección y Promoción de los Derechos 

Humanos. Órgano Autónomo creado conforme las directrices de la Organización de las 
Naciones Unidas en Managua, Nicaragua. 

 
� 1983-1985. Subdirector General de Asuntos Jurídicos. Ministerio de Relaciones Exteriores 

de la República de Nicaragua. Descripción: Manejo de los asuntos legales internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, incluidas las negociaciones de paz emprendidas en el 
marco del Grupo de Contadora y del Grupo de Apoyo en la búsqueda de una solución pacífica 
a los conflictos regionales. 

 
� 1985-1997. Embajador - Coordinador de la Instancia Asesora a cargo de los Asuntos 

Jurídicos, Política Exterior y Asuntos Territoriales. Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República de Nicaragua. Descripción: Manejo de los asuntos legales internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, del proceso de negociación en Esquipulas y del proceso de 
integración regional, con énfasis en la parte de seguridad democrática. 

 
� Marzo a julio 2000. Secretario General Interino del Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA). Nombramiento realizado por el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores del SICA.  

 
� 1997 hasta julio de 2001, salvo el interinato como Secretario General. Asesor Político y 

Director Jurídico de la Secretaría General del SICA.  



� Julio 2001 a enero de 2002. Asesor externo del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio así como de diversos organismos internacionales 
como SG-SICA, CEPAL, BID, SIECA, OIRSA, CCAD y PNUD. 

 
� 10 de enero 2002 a febrero 2007. Asesor externo del Ministerio de Relaciones Exteriores 

para brindar asesoría al Ministro en integración y seguridad regional y atender los  casos 
pendientes de Nicaragua ante la Corte Internacional de Justicia.  Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Nicaragua.  

 
� 2005 hasta 2007 (febrero) Agente de Nicaragua ante la Corte Internacional de Justicia. 
 
� 2003 –2005. Miembro de la Comisión de Ingreso Ad-Hoc del Servicio Exterior. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Nicaragua. 
 
� 2003. Miembro del Grupo de Asesores para el estudio “La Integración 

Centroamericana: Beneficios y Costos”. Equipo de asesores en conjunto con destacadas 
personalidades como Paolo Cecchini y Gert Rosenthal. Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA).  

 
� Profesor Ad Honorem de Derecho Internacional e Investigador en el Instituto del Canal 

y en el Centro de Investigaciones de la Universidad de Panamá. 
 
� 2004-2007 (febrero). Miembro de la Comisión Ad-Hoc para el Replanteamiento Integral 

de la Institucionalidad Centroamericana. Delegado por Nicaragua ante al Secretaría General 
del Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA). 

 
� 2006. Miembro del Centro Interuniversitarios para Estudios de Integración (CIPEI).  
 
� 2006. Miembro del Grupo COPAN, que cuenta con el apoyo del Centro Internacional 

para el Desarrollo Humano (CIDH).  
 
� 2006. Miembro de la “American Society of International Law”. 
 
� 2006-2008 Miembro del equipo de consultores de PAIRCA para elaborar la Agenda 

Estratégica de la Integración Regional y posteriormente para la Reforma Institucional, 
con énfasis en la Corte CA de Justicia. 

 
� Ex - Director Fundador del Centro de Derecho Internacional en Nicaragua adscrito a la 

Universidad Centroamericana (UCA). Cargo designado por la UCA. 
 
� 1995-1996. Propuesto a cargos de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 

Magistrado en el Consejo Supremo Electoral. 
 
� 2008 Presidente del Instituto Centroamericano de Integraciòn ( ICI), adscrito a la 

Universidad American College 

CONDECORACIONES RECIBIDAS 

 � Alemania, mayo de 1996. Cruz de Comendador de la Orden del Mérito expedida por el 
Presidente de la República Federal de Alemania. 

� Nicaragua, 2005. Orden Rubén Darío en Grado de “Gran Cruz”.  

� Nicaragua, octubre 2006. Orden José Dolores Estrada, Batalla de San Jacinto en grado 
de “Gran Cruz”. 

 



CARGOS INTERNACIONALES  

 
� 1997-2001. Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 

Unidas. La Comisión de Derecho Internacional (CDI) tiene a cargo la codificación y 
desarrollo progresivo del Derecho Internacional a nivel mundial. Esta Comisión está 
compuesta por 34 expertos mundiales en Derecho Internacional, electos a título personal que 
representan, según el Estatuto de la CDI, tanto a las diversas civilizaciones del mundo como a 
los sistemas jurídicos. La CDI ha creado, a lo largo de la historia, las bases modernas del 
Derecho Internacional.  

� 1993-1997 y 2002 en adelante. Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje. La Corte 
Permanente de Arbitraje (CPA), es una Organización Intergubernamental Independiente del 
Sistema de las Naciones Unidas que ofrece una gran cantidad de mecanismos para la 
resolución de disputas, basándose en el derecho internacional público y privado.  

� 1997 – 2002 – 2004.. Vicepresidente de la Asociación Latinoamericana de Derecho 
Internacional Público (ALADIP), que preside don Javier Pérez de Cuellar.  

� 2004 – Actualmente. Miembro del Comité Jurídico Interamericano de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA). El Comité Jurídico Interamericano (CJI), sirve de 
cuerpo consultivo de la OEA en asuntos jurídicos de carácter internacional y promueve el 
desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional en la región.  Igualmente, 
tiene por finalidad el estudio de los problemas jurídicos referentes a la integración de los 
países en desarrollo del continente y la posibilidad de uniformar sus legislaciones en cuanto 
parezca conveniente. Está integrado por 11 juristas expertos en Derecho Internacional, 
nacionales de los Estados miembros de la OEA. Son elegidos para un período de cuatro años, 
por la Asamblea General de la OEA. Fue reelecto por la Asamblea General de la OEA 
para un nuevo período 2008-2011 con la más alta votación. 

� Relator del tema La Corte Penal Internacional por el Comité Jurídico Interamericano. 

� 2004-2006. Presidente del Comité Jurídico Interamericano de la OEA y Presidente del 
Centenario del Comité Jurídico Interamericano. 

� A su salida del Ministerio de Relaciones Exteriores (febrero 2007), se desempeña como 
consultor independiente de organizaciones internacionales como el SICA y el Programa de 
Cooperación Unión Europea-Centroamérica (PAIRCA). 

PRINCIPALES ACTIVIDADES A NIVEL INTERNACIONAL 

 

� 1986-2001. Participante en todas las Reuniones Ordinarias y Extraordinarias de Jefes de Estados y de 
Gobierno de los países miembros del Sistema de la Integración Centroamericana, del Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores y Consejos Intersectoriales de Ministros de Relaciones Exteriores e 
Integración Económica. 

� 1986-2001. Invitado a Reuniones Sectoriales Especiales de Consejos de Ministros, incluyendo el Consejo 
Centroamericano de Turismo y Comisión de Ambiente y Desarrollo (CCAD).  

 
� 1990-2001. Participante en Reuniones Presidenciales o Ministeriales entre los Estados del Sistema de la 

Integración Centroamericana (SICA) con otros  países y bloques de países como México, Chile, Estados 
Unidos de América, Unión Europea (fundador del Diálogo de San José), Canadá, MERCOSUR, 
Comunidad del Caribe (CARICOM), Japón, Corea, República de China, entre otros. 

� 1993-1996. Miembro de las Delegaciones de diversas Asambleas Generales de las Naciones Unidas y de 
la Organización de los Estados Americanos. 

 
� 1991-2001. Miembro de las Delegaciones en Conferencias Iberoamericanas y Cumbre de las Américas. 
� 1990-1996. Miembro de las Delegaciones de Nicaragua en las Cumbres y Conferencias Ministeriales del 

Movimiento de Países no Alineados. 
 



  
� 1997-2001. Observador del SICA en la Asamblea General de las Naciones Unidas y la 

Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 
� 1983-1997. Representante de Nicaragua en negociaciones bilaterales y multilaterales diversas.  
 
� 2000-2001. Participante, como parte de la Secretaría General del SICA, en los esfuerzos de 

preparación de la Estrategia de Transformación y Modernización de Centroamérica para el 
Siglo XXI y sus proyectos de impacto, presentada en la Reunión del Grupo Consultivo 
Regional que tuvo lugar en el año 2001. 

 
� Participante, como parte de la Secretaría General del SICA, en las primeras reuniones sobre el 

Plan Puebla-Panamá hasta junio de 2001. 

ACTIVIDADES RELEVANTES EN EL PROCESO DE PAZ  E INTEGRACIÓN Y 
NEGOCIACIONES TERRITORIALES CON TERCEROS PAÍSES 

 

 
� 1983- 1986. Negociador en el proceso de paz auspiciado por el Grupo de Contadora  y el 

Grupo de Apoyo en la crisis centroamericana. 

� 1987. Negociador de los Acuerdos de Paz de Esquipulas II que condujeron al histórico 
Procedimiento para Establecer la Paz firme y Duradera en Centroamérica. 

� 1990-1991. Negociador del Protocolo de Tegucigalpa que crea el Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA). Proponente de la creación de la Corte Centroamericana de Justicia. 
Miembro de la Comisión Preparatoria para la entrada en funcionamiento del SICA. 

� 1990- 2007 (febrero)Fundador de la Comisión de Seguridad original que trabajó con le Grupo 
de Contadora y la Comisión reactivada con posterioridad en 1991, hasta su institucionalización 
con el Tratado Marco de Seguridad Democrática de CA ( hasta 1997) y posteriormente como 
colaborador del Viceministro a cargo en el período 2002-febrero de 2007 ) 

� 1993-1995. Redactor y negociador del Tratado Marco de Seguridad Democrática en 
Centroamérica, que establece  un modelo pionero multidimensional.  

� 1993. Negociador con Jamaica de diversos acuerdos. 

� 1991-1996. Negociador de Nicaragua con Honduras para una delimitación en el Mar Caribe. 

� 1990-2001. Redactor y negociador de diversos tratados relativos a la integración regional, 
prácticamente en todos sus ámbitos. 

� 1997-2000. Negociador de los Instrumentos de reforma del Sistema de la Integración 
Centroamericana, especialmente Panamá II. 

� 1999-2001. Impulsor de un mecanismo de Solución de Controversias Comerciales y de 
Inversión, en el marco institucional. 

� 1991-2001. Impulsor y negociador de los Acuerdos de libre movilización de personas en 
Centroamérica. 

� 2000-2001. Impulsor y participante en la elaboración de la Estrategia de Transformación 
Modernización de Centroamérica para el Siglo XXI y del documento regional llevado al 
Grupo Consultivo en Estocolmo, con motivo del paso del Huracán Mitch por Centroamérica. 



PONENCIAS Y ESCRITOS 

� 1983-2008. Expositor en Seminarios diversos sobre Política Exterior, Integración Regional, Seguridad 
Democrática y Asuntos Territoriales. Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Defensa, 
Universidad Americana (UAM), Universidad Centroamericana (UCA), Universidad de Ciencias 
Comerciales (UCC), Universidad American College,  entre otros.  

� Ponente en cursos nacionales de Defensa Nacional en Nicaragua, Honduras, El Salvador y Guatemala 
sobre temas de Integración Regional, incluyendo el Tratado Marco de Seguridad Democrática en 
Centroamérica y Asuntos Territoriales. 

� 1997-2000. Profesor invitado en Cursos de Diplomado y Post Grado organizados por la Universidad 
para la Paz de las Naciones Unidas (UPAZ). Managua. Nicaragua. 

� 1997-2002. Ha escrito diversos artículos sobre temas especializados de Derecho Internacional y de 
Integración en diversas revistas y periódicos. Asimismo, ha ofrecido ponencias ante Universidades, foros 
y organismos internacionales como la OEA. 

� 1999. Profesor de Derecho Internacional invitado en los Cursos de Vitoria-Gasteiz. Managua. Nicaragua. 
� 1999-2002. Profesor de Derecho Internacional invitado en los Cursos de Actualización de Derecho 

Internacional auspiciado por la Organización de los Estados Americanos (OEA) en Panamá. 
� Ginebra, junio de 2000. Ponente en el Primer Coloquio de la Asociación Latinoamericana de Derecho 

Internacional Público (ALADIP). Título de la Ponencia: “El Aporte de América Latina al Derecho 
Internacional”. 

� Agosto de 2001. Profesor de Derecho Internacional invitado al XXVIII Curso Interamericano sobre 
Derecho Internacional del Comité Jurídico Interamericano. Río de Janeiro, Brasil. Título de Ponencia: 
“El Lugar de la Persona Humana en los Trabajos Actuales de la Comisión de Derecho Internacional: El 
Aporte Latinoamericano”. 

� Panamá, noviembre de 2002. Intervención “A Cien Años del Comité Jurídico Interamericano”. IV Curso 
de Actualización del Derecho Internacional. 

� 2002. Intervención “El Modelo de Seguridad Democrática en Centroamérica”, ofrecida ante el Pleno de 
Embajadores del Consejo de Seguridad Hemisférica de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA).  

� 2002. Artículo: “La Evolución del Concepto Jurídico de Patrimonio Regional Centroamericano y el 
Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica”. Revista de Derecho No. 3. Universidad 
Centroamericana. Facultad de Ciencias Jurídicas.  

� 2002. Artículo: “A 100 Años del Comité Jurídico Interamericano”. Revista de Derecho No. 4. 
Universidad Centroamericana. Facultad de Ciencias Jurídicas. 

� 2003. Artículo: “Integración y Modelo de Seguridad Democrática en Centroamérica: Su Influencia 
Dentro de la OEA”. Revista de Derecho No. 5. Universidad Centroamericana. Facultad de Ciencias 
Jurídicas. 

� 2003. Libro titulado “La Obra de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas en el 
Quinquenio 1997-2001. El Aporte Global de América Latina.” 

� 2003. Estudio presentado a la Reunión del Comité Asesor del Proyecto SG – SICA/CEPAL “Breve 
Puntualización sobre los Avances en Materia de Política en el Proceso de Integración”.  

� 2004. Ponencia: Integración Centroamericana. Una tercera vía en el XXXI Curso de Derecho 
Internacional auspiciado por la Organización de los Estados Americanos (OEA). Río de Janeiro, Brasil. 

� 2004. Artículo: “Integración y Modelo de Seguridad Democrática en Centroamérica: Su Influencia 
Dentro de la OEA”. Security and Defense Studies Review. Interdisciplinary Journal of the Center of 
Hemispheric Defense Studies.  

� 2005. Ponencia: “Seguridad en las Américas”, como invitado especial de Vanderbilt University Law 
School. 

� 2005. Libro titulado “Soberanía Clásica, Un Principio Desafiado. ¿Hasta Dónde?”. 
� 2005. Ponencia: Soberanía desafiada y Organismos Internacionales en el XXXII Curso de Derecho 

Internacional auspiciado por la OEA, Río de Janeiro, Brasil. 
� 2005. Ponencia: Los Grandes Desafíos a la Soberanía en Iberoamérica, en el simposio Iberoamérica ante 

los Retos del Derecho Internacional en el Siglo XXI. Universidad de Salamanca. 
 
� 2005. La Evolución del Derecho Internacional. Actualidad y Perspectiva. Universidad Americana (UAM). 

 

 

 

 



 � 2006. Ponencias: Los Aportes del Comité Jurídico Interamericano a la Democracia 
Representativa y La Obra del Comité Jurídico Interamericano, en el Curso anual auspiciado 
por el Comité Jurídico Interamericano y la SG de la OEA en Rio de Janeiro. 

� 2006-2008. Cursos en el CIPEI en materia de Integración Regional y Seguridad Democrática. 

� 2007. Ponencia ante la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente de 
la OEA sobre los Principios de la Carta de la OEA y su relación con la Paz y la Seguridad 
Internacionales. 

� 2007. Ponencias sobre Solución Pacífica de Controversias y los Principios de la Carta de la 
OEA en el Curso de Derecho Internacional que se celebra bajo los auspicios de la OEA en 
Río de Janeiro. 

� Mayo- agosto 2007. Ponente en Seminarios auspiciados por la Corte Centroamericana de 
Justicia y el Parlamento Centroamericano en Nicaragua (3), Guatemala (2), Honduras (2), El 
Salvador (2), Panamá ( 1) y Costa Rica (1),  en cuanto a : Historia e Institucionalidad; La 
normativa jurídica del SICA;  las competencias de la  Corte CA de Justicia; el modelo de 
Seguridad Democrática; la Consulta Prejudicial y el Proceso de Construcción de la Unión 
Europea: Lecciones Compartidas. 

� Julio 2007. Ponencia La Seguridad Democrática: Un bien Público Regional. VI jornada de 
integración auspiciada por el Centro de Formación de la Cooperación Española y la 
Universidad ETEA, en ciudad Antigua. Guatemala. 

� Septiembre 2007. Introducción al Estudio del Derecho Comunitario en Centroamérica. XII 
Congreso Ordinario FEDCA. Managua. Nicaragua. 

� Diciembre 2007-enero 2008 Ponente en Seminario de Difusión del Derecho de Integración 
ante periodistas centroamericanos en Managua, Guatemala y Tegucigalpa. Curso auspiciado 
por PAIRCA bajo la ejecución de CELARE: El SICA en Relación a los Procesos de 
Integración en América; la Integración después de Esquípulas II; Historia, institucionalidad, 
avances y perspectivas del SICA. 

� Mayo de 2008. Libro: Demolición del Meridiano 82. Co-autoría con Norman Caldera 
Cardenal, ex Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua. 

� Agosto de 2008. Conferencista ante el Curso Anual de Derecho Internacional auspiciado por 
el Comité Jurídico Interamericano de la OEA con la Ponencia Los Aportes del Comité 
Jurídico Interamericano a  las nuevas Tendencias del Derecho Internacional. 

� Septiembre de 2008. Ponente ante el Parlamento Centroamericano sobre el Impacto y la 
Trascendencia del Protocolo de Reformas al Tratado Constitutivo de febrero de 2008 

 


